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Santiago de Cali, cinco (05) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Sea lo primero advertir que el Dr. CAMILO NAVARRETE RUEDA, 

ha peticionado al Despacho, para que se dé el reconocimiento de albacea, adjunto 

a su solicitud se hallan los siguientes documentos:  

 

 Ratificación de ÁLVARO DIEGO FERNÁNDEZ OSORIO, como albacea 

suscita por el señor ÁLVARO FERNÁNDEZ ROJAS el 15 de julio de 2023. 

 Ratificación de ÁLVARO DIEGO FERNÁNDEZ OSORIO, como albacea 

suscita por el señor FRANCISCO FERNÁNDEZ ROJAS el 17 de julio de 

2023. 

Dentro de dichos documentos se advierten que esta autorización 

de albaceazgo se ha dado por otros herederos de la siguiente forma:  
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Los documentos señalados en los anteriores ítems no reposan en 

el expediente digital, ni se han adjuntado a las solicitudes de nombramiento de 

albacea suscritas por el abogado CAMILO NAVARRETE RUEDA, por ello, y como 

se señaló en el auto de 12 de septiembre, es imperativo para proceder con la 

designación de albacea que aquel adjunte los documentos expresados en el 

petitorio. Igualmente es necesario que se cumpla con lo dispuesto en el artículo 

498 del C.G.P. inciso tercero, -entrega de relación de bienes por parte del albacea- 

en consecuencia, y al no haberse cumplido con el requerimiento indicado por este 

despacho el 12 de septiembre de 2023, la presente solicitud habrá de negarse.  

 

Finalmente, y siendo que obra también en el plenario memorial 

proveniente de la señora Ligia Judith Fernández Rojas donde manifiesta que de 

común acuerdo ha finalizado el mandato judicial con los abogados Gustavo 

Alejandro Gironza Villalba y John Jairo Camacho Barco, y que a la fecha se 

encuentra a paz y salvo, con los mencionados se aceptara la renuncia de aquellos 

por atemperarse al art. 76 del CGP.  Sin embargo, se resalta a los profesionales 

del derecho en mención que la renuncia al poder tendrá efectos una vez 

transcurridos cinco (5) días luego de la presentación de la misma. Ahora bien, en 

aras de proteger los derechos de la señora Ligia Judith Fernández Rojas el 

Despacho la requiere para que de forma inmediata y a mas tardar dentro de 15 

días siguientes a la notificación de este proveído preceda a designar apoderado 

judicial   

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Sexto de Familia de Oralidad 

de Cali (Valle), administrando justicia en nombre de la República de Colombia y 

por autoridad de la ley, 

 

RESUELVE: 

 

Primero. – NEGAR, la solicitud deprecada por el DR. CAMILO 

NAVARRETE RUEDA, respecto a la designación de albacea por las razones 

expuestas en la parte motiva de este proveído. 

 

Segundo. – ACEPTAR la renuncia al poder presentada por los 

abogados Gustavo Alejandro Gironza Villalba y John Jairo Camacho Barco, se 

resalta a los profesionales del derecho en mención que la renuncia al poder tendrá 

efectos una vez transcurridos cinco (5) días luego de la presentación de la misma. 

 

Tercero. -  REQUERIR a la señora Ligia Judith Fernández Rojas 

para que, de manera inmediata y a más tardar dentro de 15 días siguientes a la 
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notificación de este proveído preceda a designar apoderado judicial   

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

JOSE WILLIAM SALAZAR COBO 

JUEZ. 

Firmado Por:

Jose William Salazar Cobo

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 006

Cali - Valle Del Cauca
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